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ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL ACUERDO MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE «DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS IMPLANTABLES Y ELECTRODOS», CON 
DESTINO A LOS HOSPITALES PERTENECIENTES AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD (SERMAS). 

 

PREGUNTA 1: 

 Si se puede ofertar la misma referencia en varios lotes diferentes (al mismo precio) 
 En el Anexo  del PPT  falta el punto 3. Se trata de un error de numeración? 

RESPUESTA 1: 

 Les confirmamos que pueden ofertar la misma referencia a diferentes lotes (al mismo 
precio), y la aceptación de la oferta se hará en función del cumplimiento del PPT y del 
PCAP- 

 Se ha rectificado la numeración del  Anexo  del PPT y se publicará en el Portal de la 
Contratación versión corregida.  

 

PREGUNTA 2: 

 Si la acreditación del punto nº 2, relativo a Protección de Datos y Privacidad, puede 
realizarse mediante una declaración responsable firmada por el apoderado con 
facultades suficientes de la empresa. 

 No existe un punto nº 3 en ese Anexo, pasando directamente del punto nº 2. Protección 
de Datos y Privacidad al punto nº 4. Interoperabilidad Técnica y Semántica. ¿Existe un 
punto 3 o se trata de una errata? En caso de ser existir, ¿nos podrían decir cuál sería? 

 En el último párrafo del punto nº 4. Interoperabilidad Técnica y Semántica se hace 

aclararnos cuál es la guía a la que se hace referencia? 

RESPUESTA 2: 

 En relación a la primera cuestión sobre los requisitos relativos a que la solución respete 
los principios y obligaciones recogidos en la normativa vigente en materia de protección 
de datos personales, puede acreditarse mediante una declaración responsable firmada 
por el apoderado con facultades suficientes de la empresa, no obstante, deberá estar 
en disposición de aportar evidencia de aquellos aspectos concretos que se le puedan 
requerir respecto a este punto, así como a colaborar con el responsable en aquellas 
cuestiones que se requiera en este ámbito (EIPD, Análisis de Viabilidad, etc.). 

Adicionalmente, se recuerda que el propio Pliego de Cláusulas Administrativas 

acceso 
respectivamente, que abarcan instrucciones y compromisos respecto a la normativa 
vigente de protección de datos. 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original. 
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 Ver Respuesta 1 en el presente documento. 
 

 Guías de SELENE y HCIS, que deberán utilizarse en función de cada hospital.  
Ambas se publicarán en el Portal de la Contratación en la ubicación de los Pliegos.  

 

 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 
DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
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